
Año de 1899. Miércoles 23 de Agosto Núm. 44.

DE lA PSC'-UA DE TAUADOLID
SE ^UBLfOA TOSOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS SE mCRIC¡08.

Por BÛ mes. 
Trimestre. .

3 pesetas.
6 id

Número suelto, SSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^SS céntimos por línea

Lm .layes obligarán en la Penín- 
sais, i^ias aiyacantes, Canarias y te- ■ 
^^^^.^^'^^® ^® Africa sujetos á la legis- 
lación- peninsular, á los veinte días 
ds Ku promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa.

! &e entiende hecha la promuíga- 
j ción si día en que termine la inaer- 
j ción de la ley ©n la iSaseizz.
i (Ái-iievio 1,’ áti Código Civil vigeníey i

Sección primera.

PASTE OBTOíAT

Presidoisois os! Oonsgjo Os ioite
SS, MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

ÇO-aeeta del 22 de Agosto de 1899.7

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Agosto de 1894, y de 
acuerdo con lo propuesto por el Presidente de 
la Asociación Benéfico Escolar de Huérfanos;

El R^y (Q. D. G.), y en su nombre la Rei-

PUNTOjymidOH.

En la Imprenta y Encuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pagó adelantado. 

na Regente del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .“ Se abre concurso para proveer las pla
zas gratuitas Que existen vacantes en diferen
tes establecimientos particulares de enseñan- 
^^í generosamente ofrecidas por sus Directo
res á la referida Asociación para dar instrucción 
á huérfanos de militares.

2,° El número de alumnos que podrá in
gresar en cada uno de dichos establecimien
tos será el expresado en la relación quo se in
serta.

3 . Estas plazas se proveerán por concur
so, atendiendo el orden de preferencia si
guiente:

A. Huérfanos de padre y madre.
B. Aquellos que ni por sí ni por sus ma

dres disfruten orfandad ni viudedad.
6. Los huérfanos cuyos padres hayan 

muerto en campana, naufragio ó epidemia,, 
dando la preferencia á quelles cuyos padres 
hubiesen fallecido con empleo inferior.

D. Los demás huérfanos, clasificados como- 
en el grupo anterior.

Dentro de cada grupo será preferido, en
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igualdad de circunstancias, el de mayor edad.
4 .® Para el ingreso en los colegios de pri

mera y segunda enseñanza, el aspirante de
berá haber cumplido siete años y no pasar de 
doce el día 4 de Septiembre próximo. Se ex
ceptúan los procedentes de los Colegios de 
Huérfanos dependientes del Ministerio de la 
Guerra, si solicitan plaza dentro de los dos 
meses siguientes á su baja en los mismos.

5 .” Para el ingreso en Academias prepara
torias será condición precisa que el interesa
do reuna las de edad y conocimientos previos 
que le pongan en condiciones de ser admiti
dos en las Academias militares.

6 .° Los aspirantes á estas plazas lo solici
tarán de S. M. la Reina en instancia á que se 
acompañe los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento del aspirante.
Los documentos precisos para acreditar las 

circunstancias que expresa el art. 3.°
Certificación de los estudios que el aspi

rante tonga aprobados en establecimiento 
oficial.

Certificado de no padecer enfermedad con
tagiosa y estar vacunado.

Declaración jurada de la madre, tutor ó del 
mismo huérfano en caso de faltar aquellos, de 
no poseer bienes ni rentas, aparte de la pen
sion.

7? Los aspirantes prssentaráu sus instan
cias documentadas en la Sección de Instruc
ción y Reclutamiento del Ministerio de la Gue
rra hasta el día 4 de Septiembre próximo.

8 .“ Los huérfanos y sus familias se some
terán en un todo á los reglamentos de los Co
legios ó Academias en que se les otorgue pla
za; condición que se entenderá aceptan desde 
el momento en que se presente á ocuparía el 
aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar- 
deá V. E. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1899.—El General encargado del despa
cho.—Mariano Capdepón.—Señor.....

{Gíacefa del 19 de A gasto de 1899.)

BOLETÍN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de D. Fran
cisco Anguiano en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Rivas, de
cretada por V. S. en 23 de Junio último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 1.® de 
Agosto, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de don 
Francisco Anguiano en su doble cargo de 
Concejal y Alcalde del Ayuntamiento de Ri
vas, decretada en 23 de Junio por el Goberna
dor de la provincia de Logroño:

Resulta que, según acta particular suscrita 
por el Secretario D. Cecilio Anguiano Ruiz y 
los testigos Don Inocente Alfaro y 1). Tomás 
Eguiluz, el Alcalde D. Francisco Anguiano 
Lopez, estando en la morada de dicho Secreta
rio, á preguntas de éste contestó que el expe
diente que le había entregado en la mañana 
del expresado día, referente á las elecciones 
municipales y reclamación contra el Concejal 
D. Eusebio Peciña, no se lo devolvía ni podía 
verlo, porque lo tenía ya cerrado en sobre, 
pero que nunca ni en ningún Tribunal nega
ría que se lo había dado; que por providencia 
fecha 2 de Junio, el referido Alcalde decretó 
la suspension del mencionado Secretario por 
treinta días, fundándose: en que le había re
clamado repetidas veces y no le entregaba 
una comunicación del Gobernador relativa al 
acuerdo de la Comisión provincial respecto de 
los Concejales D. Esteban Lopez y D. Eusebio 
Peciña; se ausentaba frecuentemente del pue
blo sin licencia; retenía el expediente electo
ral y un escrito de protesta sobre incapacidad 
de un Concejal, y en varías ocasiones le había 
dirigido frases ofensivas á su autoridad; que 
por otra acta suscrita por el Síndico D. Aqui
lino Ocio, el Concejal D. Eustasio Martínez y 
varios vecinos, á instancia del Secretario, con 
fecha 3 de Junio, se hizo constar que al tratar 
de entregar una comunicacdon del Gobernador 
y el expediente electoral y prevenir al Alcalde 
que dejara sin efecto la suspension, el Alcalde 
se negó á recibir documento alguno; y que
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en 6 de Junio, los Concejales D. Aquilino Ocio 
y D. Mauricio Fernandez y D. Eustasio Mar
tinez y el Secretario presentaron una denun
cia contra el Alcalde al Gobernador, expo
niendo los hechos relacionados y otros.

En 13 de Junio, el Gobernador comunicó 
al Alcalde un pliego para que contestase á los 
cargos siguientes: primero, haber negado á la 
mayoría que la sesión del día 4 del propio mes 
fuese secreta, y levantada la sesión, no obs
tante que pudiera alterarse el orden, por el 
gran número de vecinos que ocudió á la sesión; 
segundo, haber suspendido al Secretario y 
nombrado uno interino, sin dar cuenta al 
Ayuntamiento, y no habiendo motivo parala 
suspension; tercero, haber declarado excluido 
del cargo de Concejal á 1). Eustasio Martínez; 
cuarto, haber dispuesto la formaoiou de un 
inventario de los documentos existentes en 
la Secretaría, sin acuerdo previo del Ayunta
miento y sin contar con el Secretario, va- 
lióndose de personas ajenas á la Corporación, 
y levantando la cerradura de la puerta de la 
Secretaría, quinto, haberse negado á recibír 
la comunicación que el Secretario le entrega
ba de orden del Gobernador; sexto, haberse 
llevado de la Secretaría el expediente electo
ral, a petición del agente ejecutivo de Hacien
da; séptimo, haber vuelto á intentar llevarse 
dicho expediente de poder del Secretario; oc
tavo, haber suspenso al Secretario por ven
ganza, y mandado su detención á la Guardia 
civil.

A estos cargos el Alcalde contestó que no 
era cierto que pudiera temerse que el orden se 
alterara porque asistiera el público á la sesión 
de 4 de Junio, en que sólo se trataba de dar 
cuenta de la suspension del Secretario y de 
otros asuntos de poco interés; que la suspen
sion del Secretario se funda, no sólo en los 
motivos que consignó en la providencia de 
que dió cuenta al Gobernador, sino tambien 
en que dicho Secretario recibía la correspon
dencia oficial y no daba cuenta de ella, y no 
cumplía á su tiempo los servicios de su cargo; 
que habiendo solicitado D. Eusebio Peciña que 
se excluyera del Ayuntamiento al Concejal 
D. Eustasio Martínez, por haber fijado éste su 
residencia en San Vicente, citó á la Corpora
ción á sesión extraordinaria para el día 4, á 
fin de dar cuenta de la instancia documentada 

que justificaba el cambio de residencia del 
referido Concejal; que en presencia del Juez 

; municipal y de algunos Concejales tuvo que 
j levantar la cerradura de la puerta de la Secre

taría para hacer el inventario de los documen- 
ros de que había de hacerse cargo el Secreta- 

j rió interino, porque el suspenso, á pesar de ser 
; citado, no compareció y se ausentó, por lo 
. cuai, y en vista de la desobediencia á su au- 
j toridad, fué detenido; que el expediente elec

toral lo pidió para ver si estaba bien arregla
do, y lo devolvió ante testigos al Secretario; 
y que por faltas del Secretario no se habían 
tomado las cuentas de 1897-98, ni el padrón 
de las cédulas personales, ni remitido el cer
tificado del acuerdo referente al encabeza
miento do consumos á las oficinas de la Ha
cienda pública.

En 15 de Junio, el Secretario suspenso re
currió ai Gobernador contra la providencia 
del Alcalde, y le denunció, acusándole de 
haber sustraído varios documentos, y en se
sión extraordinaria del siguiente día, tres 
Concejales protestaron de la suspension y dos 
la hallaron justificada.

El Gobernador, en 23 del expresado mes 
decretó la suspension del referido Alcalde en 
su doble cargo, considerando que, siendo de 
la competencia de los Ayuntamientos el nom
bramiento y separación de sus empleados, el 
Alcalde no pudo por cuenta propia suspender 
al Secretario; que el Alcalde había cometido 
delito de usurpación de atribuciones al ex
cluir del cargo al Concejal D. Eustasio Marti- 
nez; y que asimismo incurrió en responsabili
dad la Alcaldía al ordenar que por una persona 
extraña se formase el inventario, al negarse ¿1 
recibir la comunicación del Gobierno civil que 
se le envió por conducto del Secretario por 
su .infidelidad en la custodia de documentos 
y por la suspension arbitraria que dispuso.

Vistos los artículos 92, 113, 122, 124, 125, 
126, 128, 129, 189, y demás concordantes de 
la ley Municipal y 5." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891:

Considerando que, según el precitado ar
tículo del mencionado Real decreto, al día si-
guiente de finalizar el plazo que determina el 
art. 4.“, los Alcaldes elevarán los expedientes 
de reclamaciones y el electoral del término 
municipal á la Comisión provincial respectiva,
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«ntregándolos en la Administración de Correes 
ó estafeta más cercana, bajo sobres cerrados y 
sellados, y los Administradores los remitirán 
inmediatamente á los Presidentes de las Co
misiones provinciales; por lo cual no reviste 
carácter de sustracción de documentos el he
cho de que el Alcalde reclamara al Secretario 
el expediente electoral á que se refieren los 
actos particulares; que no pueden constituir 
prueba en contra de la Alcaidia, á los efectos 
de la gravedad que al hecho se imputa, por 
estar extendidas por el mismo Secretario y 
sus parciales, y descubrirse en ellas la animo
sidad que tenía entre el Alcalde, el Secretario 
y los tres Concejales D. Aquilino Ocio, don 
Mauricio Fernandez y D. Eustasio Martínez, 
habiéndose manifestado por el Alcalde que 
nunca negaría la entrega del expediente:

Considerando que por las mismas razones 
no puede apreciarse como probado el hecho 
que se atribuye por los mismos al Alcalde de 
que se negó á recibir la comunicación que el 
Secretario suspenso trató de entregarle para 
que dejase sin efecto la suepension, tanto más 
cuanto que el Gobernador debió dirigir dicha 
comunicación por otro conducto, no por el 
mismo Secretario, para no menguar la auto
ridad del Alcalde:

Considerando que, aparte del fundamento 
que pudiera tener la suspension del Secretario, 
no cabe discutir que los Alcaldes tienen fa
cultad para suspender á los Secretarios, sin 
€|ue por esto se cercenen las facultades de los 
Ayuntamientos, pues es claro el texto del ar
tículo 124 de la ley Municipal:

Considerando que si la suspension fué ar
bitraria, de ella debió apelar el Secretario en 
el tiempo y forma que previene la ley, y con 
el respeto que es consiguiente á su superior.

Considerando que igual procedimiento de
bieron emplear los tres Concejales que pidie
ron y no consiguieron que fuese secreta la 
sesión del 4 de Junio último, sobre lo cual, no 
habiéndose apelado, no se puede resolver 
quién tuviera razón:

Considerando que del expediente que se 
ha remitido á esta Sección no resulta probado 
que el Alcalde excluyera á ningún Concejal 
del cargo de Concejal, habióndose limitado á 
citar á la Corporación para darle cuanta en se

ssion extraordinaria, de la instancia documen

tada que D. Eusebio Peciña presentó con mo
tivo del cambio de residencia del Concejal 
1). Eustasio Martínez:

Considerando que no habiendo compareci
do el Secretario, el invertario había de practi
carse como lo ordenara el Alcalde, el cual 
tuvo que vencer la resistencia y desobediencia 
del Secretario descerrajando la puerta de la 
la Secretaría con asistencia del Juez y testi
gos á los fines oportunos:

Considerando que tres Concejales afirman 
que el Secretario siempre cumplió bien sus 
deberes, en tanto que el Alcalde y dos Conce
jales aseveran que viene cometiendo una serie 
de faltas que merecerían corrección; y

Consideraudo que el desacuerdo que existe 
entre los individuos de la Corporación muni
cipal do Rivas, su Alcalde y Secretario, no 
puede menos de reflejarse en todos los servi
cios y deberes que la ley les confiere;

Opina la Sección que procede levantar la 
suspension del Concejal y Alcalde D. Fran
cisco Anguiano López; que el Gobernador re
suelva sobre la suspension del Secretario, y 
que gire una visita de inspección á los dife
rentes ramos de la administración del expre
sado pueblo, y, según lo que resulte de la vi
sita, dicte las providencias á que haya lugar, 
de conformidad con las prescripciones legales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1899.—E. Dato. 
Sr. Gobernador civil de Logroño,

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo da Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Fuente del Maestre, decretada 
por V. S. en 28 de Junio último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 4 del corriente, 
el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
excediente relativo á la suspension de 11 
Concejales del Ayuutamiento de Fuente 
del Maestre, decretada por el Gobernador de 
lo provincia de Badajoz.
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De la visita de inspección girada por nn 
delegado del Gobernador á la Administración 
municipal del expresado pueblo, aparece, en
tre otros hechos: que practicado un arqueo 
extraordinario se notó la falta de 2.079‘77 pe
setas, correspondiente al Tesoro por el cupo 
■de consumos y por el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones; que contra la providencia del 
Gobernador, fecha 25 de Agosto de 1897, que 
anuló el acuerdo municipal de 16 de Mayo del 
mismo año y mandó que se cobrase por arren
damiento en pública subasta el arbitrio de pe- 
:sos y medidas para el ejercicio de 1897-98, 
según el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y el de 7 de Junio de 1891, la mayoría de la 
Corporación, compuesta de los Concejales don 
José Porras, D. Enrique Obando, D. Fernan
do Periáñez D. Jose Obando, I). Diego Porfa- 
no, D. Alfonso Salamanca y D. Juan Alvarez, 
se opuso, en sesión de 29 de Agosto, á que se 
cumpliera lo ordenado, insistiendo en la mis
ma conducta en las sesiones de 2 y 5 de Sep
tiembre y 1.“ de Octubre á pesar de haberles 
manifestado el Alcalde lo ilegal que era la re
caudación del arbitrio directamente por ad
ministración, y que, á excepción de D, Luis 
Rodríguez y D. Baldomero Bardón, todos los 
demás Concejales acordaron utilizar la colec
ción de medidas del Municipio para la exac
ción del arbitrio, no obstante estar precinta
das por el ingeniero industrial encargado de 
contrastarías por ser ilegales.

Dada audiencia á los interesados y remiti
do el expediente al Gobernador, éste decretó 
en la expresada fecha de 28 de J^nio la sus
pension de los Concejales D. Enrique Ou.^-lo, 
D, José Porras, D. Antonio Zambrano, D. Juan 
Alvarez, D. Manuel Salguero, D. Diego Por- 
fano, D. José Obando, D. Fernando Periáñez^ 
D. Alfonso Salamanca, D, Juan Cruz Verdejo 
y D. Pascual Perez Barrio:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás 
concordantes de la ley Municipal:

Considerando que la gravedad de los he
chos relacionados, no desvirtuados por los sus
pensos, justifica la corrección que el Gober
nador les impuso, y que además revela la co
misión de algún delito;

Opina la Sección que procede confirmar 
dicha suspension y remitir los antecedentes á 
los Tribunales para lo que haya lugar en 
justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1899.—E, Daia. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz.

(Grízceía del 14 de Agosto de 1899.)
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NuM. 2.103.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Despues de publicados en los Boletines Oficiales de esta provincia números 9 y 19 del 

corriente año los pueblos que han sufrido pérdidas en sus cosechas del mismo, han presentado 
expedientes con el propio objeto Ie's que y por la causa que se expresan.

Se hace público á los efectos del anuncio inserto en el Boletín núm. 9 indicado. Valla
dolid 19 de Agosto de 1899.—El Vicepresidente, Moisés JEores,—Celestino Bocos, Secretario 
interino.

1
Pueblos. Día del siniestro. Causa de él. Pérdidas.

Canalejas de Peñafiiel.

Cabreros del Monte.
Boecillo..............................

Mayo 29 y Jumo 11 del 99.

10 Junio id.
11 id. id.

Hela¿la y pedrisco.

Agua y piedra. 
Pedrisco.

Mitad de la cosecha de cereales 
y toda la del vino.

Tercera parte de la de cereales. 
Mitad de la de cereales y cuatro 

quintas partes en la de vino.

MCD 2022-L5



333 ________ BOLETIN OFICIAL

Sección cuarta.

NuM. 2.108.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavicencio de los Caballeros.

Terminadas las cuentas municipales de los 
períodos ordinario y de ampliación de los 
ejercicios de 1893 á 1894, al de 1897 á 1898, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince días, du
rante los cuales serán admitidas la.s reclama
ciones pertinentes que se formularen, pues 
pasados estos no se admitirá ninguna.

Villavicencio á 18 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Gregorio B'ernandez.

Núm. 2.109.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de la Condesa.

Teiminado por la Junta especial el repar
timiento vecinal sobre el impuesto de consu
mos para cubrir el déficit en el ejercicio co- 
iriente de este distrito municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para 
que pueda ser examinado por los contribuyen
tes á la vez que para presentar las reclama
ciones que á su derecho convengan, en la in
teligencia que transcurrido el plazo, no se ad
mitirá ninguna. !

Villanueva de la Condesa 15 de Agosto de 
1899.'—-El Alcaide, Crescenciano Bueno._ El 
Secretario, Leon Hernández.

tar desde el en que se inserte este anuncio en 
¡ el Boletín Oficial de la provincia. 
j Pozaldez 18 de Agosto de 1899.—El Alcal

de accidental, Maximiano Lorenzo.

NuM. 2.111.

Ayuntamiento constitucional interino de 
2^onasterio de Vega.

No habiendo ofrecido resultado el arriendo 
de los derechos de consumos á venta libre, en 
el día treinta del mes actual de diez á once de 
su maiiana tendrá lugar en la Casa Consisto
rial el arriendo con venta á la exclusiva de 
los derechos de consumos de las especies de lí
quidos y carnes, bajo el tipo de 1.384 pesetas 
79 céntimos durante el año económico actual, 
y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este- 
Ayuntamiento.

Si no tuviere efecto la primera subasta, se 
celebrará la segunda el dia siete de Septiem
bre próximo venidero de diez á once de la ma
ñana en el mismo local, con la modificación de 
precios de venta, y si tampoco diese resultado 
tendrá lugar la tercera el día quince del mis
mo mes á la misma hora y en dicho local, ad- 
mitiéndose proposiciones por Ias dos terceras- 
partes del tipo que sirvió la anterior.

Monasterio de Vega 17 de Agosto de 1899. 
El Alcalde, Victorino Escudero.—El Secreta
rio, Carmelo Reinoso.

Alcaldía constitucional de 
Nava del Rey.

Núm. 2.110.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Se halla vacante la plaza municipal de 
Medicina y Cirugía de esta villa, para la asis
tencia de doscientas familias y transeúntes 
pobres, con la dotación anual de mil pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de treinta días, á con-

El día lo del actual se le ha extraviado 
un perro de Baza perdiguero á D. Félix Lopez. 
Crespo, vecino de esta Ciudad, de las siguien
tes senas, nariz partidá, blanco, con manchas 
de color canela en la cabeza y orejas, edad 
siete meses, atiende al nombre de Zar.

La persona que sepa el paradero de dicho 
animal, se servirá ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía ó de su referido dueño.

Nava del Rey 19 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde accidental. Benigno Zarzuelo.

Talón núm. 91.
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Num. 2.123.

Ayuntamiento constitucional de 
Rubí de Bracamonte.

Terminados los repartimientos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término municipal y año económico 
corriente, quedan expuestos al público en esta 
Secretaría por el término de ocho días, pudien
do los contribuyentes presentar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Rubí de Bracamonte 20 de Agosto de 1899 . 
—El Alcalde, Antonino Pita.—El Secretario, 
Jacinto Otero.

Sección quirita.
NúM. 2.104.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, se cita a D. Castor Casielles, vecino 
de esta »Nudad, cuyo paradero se ignora, para 
■que en el término de ocho días se presente 
ante el expresado Juzgado á fin de prestar de
claración en causa que se instruye á virtud 
de querella de Dona Serafina Gonzalez Suarez, 
sobre estafa, bajo apercibimiento que de no 
realizarlo se le impondrán las penas señaladas 
por la ley.

Valladolid diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El actuario, 
Uariano de Castro. .

NúM. 2.106.

Bon «losé llardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Ifalladolid y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que el día diez 
y seis de Septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta con el veinticinco por 
-ciento de rebaja del importe de tasación por 
no haber habido postor en la primera, de las 
fincas que después se deslindarán, para con su 

producto hacer pago á D. Heliodoro, D. Artu
ro y Doña JustaJsla Herrero, de cierta canti
dad que les está adeudando D. Eduardo Revi
lla; siendo de advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación rebajado el veinticinco por 
ciento; que para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del importe de 
la tasación que se anuncia; y que los títulos 
de propiedad se encuentran de manifiesto ea 
la Escribanía del actuario, calle del Sal vador, 
número uno, entresuelo, derecha, donde po
drán ser examinadas por las personas que de
sean tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á veintiuno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.--José 
Pardo y Crespo.—Ante mi, Anastasio H. Al
maraz.

Fincas ob^eío de ¿a subasta.

Pesetas.
1 .^ Un majuelo en término de 

Quintanilla de Trigueros, al pago 
de los Pisones, de setenta y cinco 
áreas, cinco centiáreas, que contiene 
dos mil cepas, al marco de siete 
pies, linda al Oriente, tierra de 
Eustasio del Barrio, Mediodía senda 
que vá á Cubillas, Poniente otra 
de D. José Franco y Norte tierra de 
Marcelo Rodríguez; tasado en mil 
pesetas, que con la rebaja del 25 por 
100, quedan en................................. 7.50

2 .“^ Otro majuelo en dicho térmi- 
no,al pago del prado de las Vegas, de 
setenta y cinco área.s y quince cen
tiáreas, que contiene dos mil cepas, 
linda al Oriente con otro de Mariano 
García, Mediodía tierra de Julián 
Ortega, Poniente otra de Hipólito 
Barredo y Norte otra de Agustín 
Bendito; tasado en mil ciento vein
ticinco pesetas que con la rebaja del 
25 por 100, queda en.. .... 843‘75

3 .® Otro al propio término, al 
pago del Sombrion, de treinta y 
siete áreas, cincuenta y siete cen
tiáreas, que contiene mil cepas el 
marco de seis pies y medio, linda 
al Oriente y Norte con tierras de
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'Marcos Ramon de Pobes, Mediodía 
otra de Leopoldo Revilla, Poniente 
majuelo de herederos de Cam’ilo Re
villa; tasado en trescientas pesetas, 
que con la rebaja del 25 por 100, 
queda en............................................

4? Otro majuelo en el mismo 
término y pago de diez y ocho areas 
y setenta y ocho centiáreas que con
tiene qui nie utas cepas, linda al Orien
te con otro de Mariano Fernandez, 
Poniente camino del Horno, Medio
día majuelo de Isidoro Fernandez y 
Norte tierra de Julia Ortega, tasado 
en ciento cincuenta pesetas, que con 
la rebaja del 25 por 100 queda en. .

5? Una casa en el casco de dicha 
villa, calle de Carnícerias, número 
diez moderno, mide una superficie 
de nueve metros y setenta y cuatro 
centímetros de fachada y doce me- 
trosde fondo, formando una área pla
na de ciento diez y seis metros y 
ochenta y ocho centímetros, linda 
por su derecha según se entra con 
otra de José Calvo, por izquierda ca
lle del Corro y por su espalda con 
suerte de Antonio Revilla, consta 
de diferentes oficinas y corral, tasada 
en mil trescientas pesetas, que con 
la rebaja del 25 por ciento queda en

6? Una bodega en término del 
mismo pueblo en la calle del Arra
bal, que linda por la derecha otra de 
Toribio Martin, izquierda otra de 
Juan Roman, hoy Vicente Varona y 
por su espalda otra de Vicente Revi
lla Ortega, tiene un callejón de cua
tro metros de largo y uno y medio 
de ancho, la nave de ocho metros; 
tasada en 35C pesetas, que con la re
baja del veinticinco por ciento 
queda en.............................................

7? Un corral de encerrar gana
do lanar, en el término antes dicho 
ypago de Hoyolejo, de veinte metros 
de largo y veinte de ancho, que lin
da Oriente y Mediodía con camperas 
de dichos corrales, Poniente otro de 
Luciano Trigueros y Norte otro de 
Marcelo Rodríguez, con derecho á

112^50

225

i una octava parte de la choza que 
; existe en aquella corraliza, tasado en 
j veinte pesetas, que con la rebaja del 
1 25 por 100 queda en. . . . .
i 8.^ Un corral de encerrar ganado 
j de la misma clase que el anterior, en 
j dicho término, a! pago de Rollales, 
1 de 24 metros de largo y;7 de ancho, 
1 linda al Oriente con tierra de Inda- 
j lecio Revilla, Mediodía con tierra 

de Mariano Revilla, Poniente otra 
de herederos de Mariano Esteban y 
Norte otra de herederos de Ü. Doro
teo Revilla; tasado en veinte pese
tas, que con la rebaja del 25 por 100 
quedaen,. . ..... ........................

15

Total........................... 2198^75
Valladolid 21 de Agosto de 1899.—Almaraz^ 

Talón núm. 90.

Núm. 2.107.

Don Sebastian ^oro y S^artinez, Juez do 
instrucción de esta villa de Olmedo y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama 
á Ezequiel Gutiérrez, que habita ó habitaba, 
con una hermana en la Ciudad de Vallado
lid, calle de Cervantes, número treinta, igno
rándose las demás señas personales, para que 
en término de diez días comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo y otro se instruye sobra 
robo de cobres.

Al mismo tiempo encargo á todas las Au
toridades lauto civiles como militares y de
más agentes de la autoridad procedan á la 
busca y captura del Ezequiel, y caso de ser 

í habido se le remita con las seguridades debí- 
das á la Cárcel de este partido.

Dado en Olmedo á diez y seis de Agosto de 
mil oahocientos noventa y nueve.—-Sebastian. 
Moro.—Por su mandado, Gabriel Torés.

1 VALLADOLID. —1899.

1 IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL., 

| Palacio de la Exorna. Diputación.
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